
 

 

Quito, 5 de octubre de 2020 

 

 

Señor 

Gabriel Andres Aulestia Auz 

Gerente - Representante Legal de EDUKASA LEARNING TOGETHER S.A.S. 

Ciudad  

 

 

De nuestras consideraciones:  

 

Señor Gerente, por medio de este documento y para los fines legales pertinentes, comunicamos a 

Usted que, en esta misma fecha, la señora JENNIFER PAULINA ORELLANA FREIRE ha 

procedido, libre y voluntariamente a transferir a la señora VIVIANA DEL ROSARIO JIMENEZ 

GARCES  la propiedad de 350 acciones de la compañía EDUKASA LEARNING TOGETHER 

S.A.S. 

 

Por lo dicho y en base a las disposiciones legales aplicables, solicitamos a Usted, señor Gerente, 

proceda con la inscripción de la transferencia correspondiente en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía con el fin de emitir un nuevo título. 

 

Adicionalmente, se deberá registrar dicho cambio de propiedad, a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros de acuerdo al procedimiento previsto para el efecto.  

 

Sin otro particular y para constancia suscribimos. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

                                                       



 



 

 

 



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “EDUKASA LEARNING TOGETHER 

S.A.S.”  
 
En la ciudad de Quito, a los 5 días del mes de octubre del año 2020 a las 15h00, en el 
domicilio de la compañía EDUKASA LEARNING TOGETHER S.A.S, ubicado en la 
calle Belisario Peña N51-113 y Avenida Algarrobos. Se reúnen los accionistas de la 
compañía:  
 
El señor Gabriel Andres Aulestia Auz con 525 acciones de un dólar cada una; el señor Raúl 
Leonardo Aulestia Auz con 525 acciones de un dólar cada una; la señora Lorena Maritza 
Aulestia Auz con 525 acciones de un dólar cada una; el señor Raúl Leonardo Aulestia Jácome 
con 525 acciones de un dólar cada una; el señor Jhony Amadeo Barahona Baez con 525 
acciones de un dólar cada una; la señora Sarita Janethe Garces Herrera con 525 acciones de 
un dólar cada una y la señora Jennifer Paulina Orellana Freire con 350 acciones de un dólar 
cada una.  
 
Estando presente el 100% del Capital Social pagado de la Compañía, se resuelve al amparo 
de lo dispuesto en el articulo decimo segundo del Estatuto de la compañía, por unanimidad, 
constituirse en Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. Preside la 
Junta, el GERENTE GENERAL de la compañía GABRIEL ANDRES AULESTIA AUZ, 
como Secretario de la misma, el PRESIDENTE Raúl Leonardo Aulestia Auz. 
 
Se dispone el siguiente orden del día:  

1. Autorizar la cesión de 350 acciones de la compañía EDUKASA 
LEARNING TOGETHER S.A.S, que mantiene la accionista Jennifer Paulina 
Orellana Freire, a favor de Viviana del Rosario Jiménez Garcés.  
 

1.- En el primer punto toma la palabra el presidente de la Junta quien expresa que se 
quiere hacer una cesión de 350 acciones que son propiedad de la accionista Jennifer Paulina 
Orellana Freire al accionista Viviana del Rosario Jiménez Garcés. 
 
En dicha cesión se encuentran los beneficios que les corresponde sobre el patrimonio, así 
como por valores que consten registrados en el pasivo a su nombre, y que se encontraren 
pendientes de entrega a los accionistas cedentes, transfiriendo éstas a favor del cesionario.  
 
Para esto se pasa a un proceso de votación en donde por decisión unánime de la junta se 
expresa la aceptación de esta cesión de acciones.  
 
Por tanto, la transferencia se realizará de la siguiente manera:  
  
  

CEDENTE  CESIONARIO  
PARTICIPACIONES 
TRANSFERIDAS  
  

JENNIFER 
PAULINA 
ORELLANA 
FREIRE 

VIVIANA DEL 

ROSARIO 

JIMENEZ 

GARCES.  

350 

TOTAL  350 



 Luego de perfeccionada la transferencia, el Capital Social de la compañía estará conformado 
de la siguiente manera:  
  

Accionistas  Número  Acciones  Capital Social  

Gabriel Andres 
Aulestia Auz  525 $525 

Raúl Leonardo 
Aulestia Auz  525  $525  

Lorena Maritza 
Aulestia Auz  525  $525  

Raúl Leonardo 
Aulestia Jácome  525  $525  

Jhony Amadeo 
Barahona Baez  525  $525  

Sarita Janethe 
Garces Herrera  525  $525  

Viviana del Rosario 
Jiménez Garcés. 350 $350 

TOTAL: 3.500 $3.500 

 
 
Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un receso de 
treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y siendo las 16h00, se procede 
a dar lectura al Acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes.  

  


